
 

 
 

Documentación de Procedimientos 

Procedimiento: Ajustes Curriculares de carreras y 
programas de la Universidad de Investigación de 
Tecnología Experimental Yachay. 

Versión No: 4.0 

Número de Páginas: 12 

Entrada en Vigencia: Desde la fecha de la 
suscripción del presente documento por parte de la 
primera autoridad ejecutiva o su delegado. 

Deroga a: 3.0 

 
 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

Dirección General de 
Servicios Académicos 

Vicerrectorado 
Académico 

Primera Autoridad 
Ejecutiva o su Delegado 

Dirección General de 
Posgrados 

Dirección General de 
Servicios Académicos 

Dirección General de 
Planificación y Procesos 

Dirección General de 
Posgrados 

 Dirección General de 
Planificación y Procesos 

 Dirección General 
Jurídica 

 

 



  

Ajustes Curriculares de Carrera y Programa 

No. de Versión: Fecha de Elaboración y/o 
Última Actualización: 

Número de Páginas: 

GAC-DGSA/DGP-PRC-001 4.0 
Día Mes Año 

2 de 12 
26 07 2023 

 
Contenido 

 

1. Objetivo ...................................................................................................................... 3 

2. Alcance ....................................................................................................................... 3 

3. Responsable del Documento ...................................................................................... 3 

4. Definiciones ................................................................................................................ 3 

5. Abreviaturas ................................................................................................................ 4 

6. Consideraciones ......................................................................................................... 4 

6.1 Consideraciones Generales .............................................................................. 4 

6.2 Consideraciones Específicas ........................................................................... 5 

7. Detalle de Actividades ................................................................................................. 6 

8. Normativa Base ........................................................................................................ 10 

9. Indicadores del Procedimiento ................................................................................... 11 

10. Riesgos Operacionales del Procedimiento ................................................................. 11 

11. Histórico de Cambios ................................................................................................ 12 

12. Anexos ...................................................................................................................... 12 

 
 



  

Ajustes Curriculares de Carrera y Programa 

No. de Versión: Fecha de Elaboración y/o 
Última Actualización: 

Número de Páginas: 

GAC-DGSA/DGP-PRC-001 4.0 
Día Mes Año 

3 de 12 
26 07 2023 

 
 

1. Objetivo 
 
Establecer y documentar las consideraciones y actividades que se llevarán a 
cabo para los ajustes curriculares de las carreras y programas vigentes de la 
Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay. 
 

2. Alcance 
 
Aplica para los ajustes curriculares de todas las carreras y programas vigentes 
de la Universidad que así lo requieran. 
 
Los subprocesos en alcance se detallan a continuación: 
 

Alcance 

Subprocesos en el 
alcance 

1. Propuesta de ajustes curriculares; 
2. Revisión y aprobación de ajustes curriculares. 

Inicio / Fin 

Inicio 

El procedimiento inicia con la identificación de ajustes 
curriculares requeridos, sean sustantivos o no 
sustantivos, de las carreras y programas que oferta la 
Universidad, por parte de las Comisiones Curriculares. 

Fin 
El procedimiento finaliza con la implementación de los 
ajustes curriculares, sustantivos o no sustantivos, en los 
diferentes aspectos requeridos. 

 
3. Responsable del Documento 

 
El responsable del procedimiento es el Vicerrectorado Académico, a través de 
las Unidades Académicas y la Dirección General de Servicios Académicos, para 
el caso de ajustes curriculares de careras y a través de las Unidades 
Académicas y la Dirección General de Posgrado, para el caso de programas. 
 

4. Definiciones 
 

Término Definición 

Ajuste 
Curricular 

“Modificación del currículo de una carrera o programa, que 
puede ser sustantivo o no sustantivo” (Art. 110 – RRA). 

Ajuste 
Curricular 
Sustantivo 

Ajustes que modifican “perfil de egreso, tiempo de duración 
medido en créditos o períodos académicos, según 
corresponda, denominación de la carrera o programa, o 
denominación de la titulación” (Art. 110 – RRA). 

Ajuste 
Curricular No 

Modificaciones del resto de elementos del currículo que no se 
consideren ajustes curriculares sustantivos (Art. 110 – RRA). 



  

Ajustes Curriculares de Carrera y Programa 

No. de Versión: Fecha de Elaboración y/o 
Última Actualización: 

Número de Páginas: 

GAC-DGSA/DGP-PRC-001 4.0 
Día Mes Año 

4 de 12 
26 07 2023 

 

Término Definición 

Sustantivo 

Comisiones 
Curriculares 

Grupo de personal académico designado por el Decano de la 
Unidad Académica y liderado por el Director o Coordinador de 
Carrera/Programa, para proponer, identificar, analizar y 
evaluar los ajustes curriculares requeridos en las carreras y 
programas vigentes. 

 
5. Abreviaturas 

 

Abreviatura Definición 

CES Consejo de Educación Superior. 

RRA 
Reglamento de Régimen Académico (emitido por el Consejo 
de Educación Superior). 

UITEY 
Universidad de Investigación de Tecnología Experimental 
Yachay. 

OCS Órgano Colegiado Superior 

 
6. Consideraciones 

 
6.1 Consideraciones Generales 

 
6.1.1 Todo el personal de la Institución involucrado en el presente 

documento deberá cumplir a cabalidad con las responsabilidades 
asignadas. 
 

6.1.2 Todos los procedimientos serán desarrollados considerando el 
marco legal vigente. En caso de existir cambios o modificaciones 
en dicho marco legal, el responsable del procedimiento deberá 
solicitar la respectiva actualización a la Dirección General de 
Planificación y Procesos, y aplicar los cambios mientras se 
actualiza la documentación. 
 
Asimismo, en caso de presentarse modificaciones en la estructura 
orgánica y por ende en las unidades detalladas como 
responsables de la ejecución de actividades en el procedimiento, 
las unidades que hagan sus veces deberán asumir las mismas. 
 

6.1.3 Los responsables de los procedimientos deberán revisarlos por lo 
menos una vez al año con el fin de asegurar su cumplimiento y 
operatividad. 
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6.2 Consideraciones Específicas 

 
6.2.1 Los ajustes curriculares de carreras y programas de posgrado 

contemplados en el presente documento comprenden el macro, 
meso y micro currículo. 
 

6.2.2 Los ajustes curriculares sustantivos y no sustantivos serán 
puestos en conocimiento del Consejo Académico de la 
Universidad, y posteriormente serán aprobados por el Consejo 
Superior Universitario. 
 
Para lo cual, las autoridades mencionadas emitirán las 
resoluciones motivadas correspondientes. 
 

6.2.3 Del seguimiento académico que se realiza, la Dirección General 
de Servicios Académicos podrá sugerir a las Comisiones 
Curriculares de las Unidades Académicas ciertos ajustes 
curriculares, con el fin de que las mismas analicen su pertinencia. 
Respecto a programas será la Dirección General de Posgrados 
quien sugiera a las Comisiones los respectivos ajustes, con el fin 
de que las mismas de igual manera analicen su pertinencia. 
 

6.2.4 El responsable de realizar el seguimiento correspondiente en el 
CES para conocer el estado de los ajustes curriculares es la 
Dirección General de Servicios Académicos para el caso de 
ajustes curriculares de carreras, y para el caso de los ajustes 
curriculares de programas será la Dirección General Posgrado.  

 
La Dirección General de Servicios Académicos o la Dirección 
General de Posgrados, notificará a las Unidades Académicas 
sobre los avances y/o observaciones a los ajustes a las carreras o 
programas que se presenten en la plataforma. 
 
En el caso de que los ajustes sean fuera de plataforma, es decir 
de oficio, la Dirección correspondiente notificará a la Unidad 
Académica respectiva. 

 
En caso de recibir observaciones por parte del CES, los Decanos 
de las Unidades Académicas o Coordinador de Carrera en Red y 
las Comisiones Curriculares correspondientes, deberán realizar 
las gestiones respectivas para solventar las mismas, y remitirlas 
en los plazos establecidos. 
 

6.2.5 Los ajustes curriculares sustantivos autorizados por el CES y no 
sustantivos aprobados por el Consejo Superior Universitario de la 
UITEY serán aplicados en el siguiente período académico, en 
relación a la fecha de la resolución emitida por el CES o por el 
OCS según corresponda.   
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6.2.6 Será responsable de la emisión de aval académico la Dirección 

General de Servicios Académicos para el caso de ajustes 
curriculares de carreras, y la Dirección de General de Posgrado 
para ajustes curriculares de programas de posgrado. 

 
7. Detalle de Actividades 

 
7.1 Propuesta de Ajustes Curriculares 

 
7.1.1 Los miembros de las Comisiones Curriculares realizan un análisis 

y evaluación de los currículos de las carreras y programas. En 
caso de identificar la necesidad de realizar ajustes curriculares, 
bajo los principios de calidad y pertinencia, elaboran el informe 
técnico correspondiente, en el que describen claramente el tipo de 
ajuste (sustantivo o no sustantivo), las razones y la propuesta de 
ajuste (Anexo 1 / Anexo 2).  
 

En el caso de que simultáneamente existan ajustes 
sustantivos y no sustantivos se utilizará el anexo 2 
 
Tras lo cual, firman electrónicamente el informe y lo remiten al 
Decano de la Unidad Académica que corresponda, a través del 
sistema de gestión documental, para su análisis, adjuntando la 
documentación de soporte que sustente el mismo. 
 

7.1.2 El Decano o Coordinador de la Carrera / Coordinador de Carrera 
en Red recibe y analiza el informe técnico de la Comisión 
Curricular de los ajustes propuestos. En caso de conformidad, 
procede a enviar al Director General de Servicios Académicos o 
Director General de Posgrado, para la emisión del informe técnico 
de aval académico, a través del sistema de gestión documental. 
 
Caso contrario, en el término de 5 días, el Decano o Coordinador 
de la Carrera / Coordinador de Carrera en Red notifica a la 
Comisión Curricular en cuestión, las razones por las que no 
procede el ajuste curricular propuesto o los cambios requeridos en 
el informe presentado, a través del sistema de gestión 
documental. 
 

7.1.3 La Dirección General de Servicios Académicos o Dirección 
General de Posgrados recibe y revisa el informe de los ajustes 
curriculares propuestos con su documentación soporte, analiza si 
el cambio es sustantivo o no sustantivo y verifica el cumplimiento 
de la normativa legal vigente. 
 
Tras lo cual, emite el informe técnico de aval académico 
correspondiente (Anexo 3), a través del sistema de gestión 
documental. 
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7.1.4 La Dirección General de Servicios Académicos o Dirección 

General de Posgrado, si no identifica observaciones, procede a la 
firma del informe y si el ajuste es procedente, lo remite al 
Vicerrectorado Académico a través del sistema de gestión 
documental. 
 
Si el ajuste no es procedente, remite el informe al Decano o 
Coordinador de la Carrera / Coordinador de Carrera en Red de la 
Unidad Académica correspondiente para su conocimiento, a 
través del sistema de gestión documental. 
 

7.2 Revisión y Aprobación de Ajustes Curriculares 
 

7.2.1 El Vicerrectorado Académico recibe y revisa que se cuente con los 
siguientes documentos: 
 

• Informe de propuesta de ajustes curriculares elaborado por 
la Comisión Curricular y aprobado por el Decano de la 
Unidad Académica o Coordinador de la Carrera / 
Coordinador de la Carrera en Red correspondiente (Anexo 
1 / Anexo 2); 

• Documentación soporte del informe de propuesta de 
ajustes curriculares (Ej. mallas aprobadas, mallas 
actualizadas, micro currículos, etc.); 

• Informe técnico de aval académico elaborado por la 
Dirección General de Servicios Académicos / Dirección 
General de Posgrados (Anexo 3). 

 
En caso de no identificar observaciones, coordina para que dichos 
documentos sean puestos en consideración del Consejo 
Académico. 
 
Caso contrario, si se identifica alguna observación, notifica a 
través del Sistema de Gestión Documental, al Director General de 
Servicios Académicos o Dirección General de Posgrados para que 
solicite a la Unidad Académica o Coordinador de Carrera / 
Coordinador de Carrera en Red para que realice las acciones que 
correspondan. 
 

7.2.2 En las sesiones del Consejo Académico, el Vicerrectorado 
Académico, con el apoyo de la Dirección General de Servicios 
Académicos o Dirección General de Posgrados y la Unidad 
Académica correspondiente pone en consideración de sus 
miembros la documentación habilitante generada para los ajustes 
curriculares de la carrera o programa requeridos. 
 
En caso que, el Consejo Académico identifique observaciones a 
los ajustes curriculares propuestos, el Secretario del Consejo 
Académico comunica a la Dirección General de Servicios 
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Académicos o Dirección General de Posgrados en caso de 
programas y al Decano o Coordinador de Carrera / Coordinador 
de Carrera en Red correspondiente para que realice las acciones 
que se requieran, a través del Sistema de Gestión Documental. 
 

7.2.3 En el caso de que el Consejo Académico, se encuentre de 
acuerdo con la propuesta de los ajustes curriculares sustantivos o 
no sustantivos planteados, el Secretario del mismo elabora la 
resolución y/o acuerdo correspondiente y la remite al Presidente 
para su revisión y suscripción, a través del Sistema de Gestión 
Documental. 
 

7.2.4 El Presidente del Consejo Académico revisa la resolución de 
análisis y recomendación de aprobación de ajustes curriculares 
sustantivos o no sustantivos, y en caso de conformidad la suscribe 
y la remite al Secretario del Consejo Superior Universitario para 
que realice las gestiones que correspondan, a través del Sistema 
de Gestión Documental. 
 

7.2.5 En las sesiones del Consejo Superior Universitario, se pone en 
consideración de sus miembros, los ajustes curriculares 
sustantivos o no sustantivos propuestos con su documentación de 
soporte, con la finalidad que sean aprobados y se suscriba la 
respectiva resolución. 
 
En caso que el Consejo Superior Universitario no apruebe los 
ajustes curriculares sustantivos o no sustantivos, el Secretario del 
mismo, comunica al Director General de Servicios Académicos o 
Director General de Posgrados y al Decano o Coordinador de 
Carrera/ Coordinador de Carrera en Red correspondiente para 
que realice las acciones que correspondan, a través del Sistema 
de Gestión Documental. 
 
(Para los ajustes curriculares no sustantivos, continuar con la 
actividad 7.2.6) 
 
(Para los ajustes curriculares sustantivos, continuar con la 
actividad 7.2.7) 
 

7.2.6 Legalización de Ajustes Curriculares No Sustantivos ante el 
CES 
 

7.2.6.1   Conforme a la resolución emitida por el Consejo 
Superior Universitario, la Dirección General de Servicios 
Académicos / Dirección General de Posgrados ingresa 
los ajustes curriculares no sustantivos aprobados para 
las carreras o programas, en la plataforma del CES, con 
la siguiente documentación: 
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• Informe de propuesta de ajustes curriculares 

elaborado por la Comisión Curricular, aprobado por 
el Decano de la Unidad Académica correspondiente 
o Coordinador de Carrera / Coordinador de Carrera 
en Red (Anexo 1 ); 

• Documentación soporte del informe de propuesta 
de ajustes curriculares (Ej. mallas aprobadas, 
mallas actualizadas, informe financiero, etc.); 

• Resolución de aprobación de ajustes curriculares 
no sustantivos emitida por el Consejo Superior 
Universitario de la Universidad. 

 
7.2.6.2   Una vez que los ajustes curriculares no sustantivos de 

carrera o programa hayan sido registrados en la 
plataforma del CES, la Dirección General de Servicios 
Académicos/ Dirección General de Posgrados, informa 
mediante el Sistema de Gestión Documental, el hecho a 
la Unidad Académica o Coordinador de Carrera / 
Coordinador de Carrera en Red que corresponda y a la 
Secretaría General (para control y archivo). 
  

7.2.6.3   De ser necesario, la Dirección General de Servicios 
Académicos / Dirección General de Posgrados, 
realizará las gestiones para la actualización de los 
planes académicos (mallas curriculares) de acuerdo a 
los ajustes curriculares no sustantivos aprobados, en el 
sistema informático de gestión académica de la 
Universidad. 
 

7.2.7 Aprobación de Ajustes Curriculares Sustantivos ante el CES 
 

7.2.7.1   Conforme a la resolución emitida por el Consejo 
Superior Universitario, la Dirección General de Servicios 
Académicos o Dirección General de Posgrados ingresa 
los ajustes curriculares sustantivos aprobados para las 
carreras o programas, en la plataforma del CES, con la 
siguiente documentación: 
 

• Informe de propuesta de ajustes curriculares 
elaborado por la Comisión Curricular y aprobado 
por el Decano de la Unidad Académica 
correspondiente (Anexo 2); 

• Documentación soporte del informe de propuesta 
de ajustes curriculares (Ej. mallas aprobadas, 
mallas actualizadas, informe financiero, etc.); 

• Resolución de aprobación de ajustes curriculares 
sustantivos emitida por el Consejo Superior 
Universitario de la Universidad. 
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7.2.7.2   En caso que los ajustes curriculares sustantivos hayan 
sido autorizados, una vez que se reciba la resolución 
del CES, el Rectorado reasigna el oficio a la Dirección 
General de Servicios Académicos o Dirección General 
de Posgrados quien informa a la Unidad Académica que 
corresponda o al Coordinador de la Carrera en red, y a 
la Secretaría General (para control y archivo), a través 
del sistema de gestión documental. 
 
En caso de recibir observaciones por parte del CES en 
la plataforma informática respectiva, la Dirección 
General de Servicios Académicos o la Dirección 
General de Posgrados comunicará Decano de la Unidad 
Académica o Coordinador de la Carrera en red 
correspondiente, para que se realicen las acciones 
requeridas con las Comisiones Curriculares, a través del 
sistema de gestión documental, dependiendo del ajuste 
cargado por cada área, a fin de que se cumplan los 
plazos establecidos por el CES.  
 

7.2.7.3   La Dirección General de Servicios Académicos o la 
Dirección General de Posgrados realizará la gestión 
para la actualización de los planes académicos (mallas 
curriculares) de acuerdo a los ajustes curriculares 
sustantivos autorizados, en el sistema informático de 
gestión académica según corresponda. 
 

7.2.8 La Dirección General de Servicios Académicos / Dirección 
General de Posgrados gestiona el archivo físico y digital de la 
documentación generada respecto a los ajustes curriculares 
sustantivos y no sustantivos. 
 

8. Normativa Base 
 
8.1 Reglamento de Régimen Académico emitido por el Consejo de Educación 

Superior; 
8.2 Guía Metodológica para la Presentación de Proyectos de Carreras y 

Programas, Ajustes curriculares sustantivos y Ajustes curriculares no 
sustantivos emitida por el Consejo de Educación Superior. 
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9. Indicadores del Procedimiento 

 

Indicador Fórmula Meta Frecuencia Responsable 

Ajustes curriculares 
sustantivos 
autorizados por el 
CES. 

 

100% 
De acuerdo a 
ocurrencia 

- Unidades 
Académicas 
- Dirección 
General de 
Servicios 
Académicos / 
Dirección General 
de Posgrados 
 
 

Ajustes curriculares no 
sustantivos aprobados 
por el Consejo 
Superior Universitario 
de la Universidad. 

 

100% 
De acuerdo a 
ocurrencia 

- Unidades 
Académicas 
- Dirección 
General de 
Servicios 
Académicos / 
Dirección General 
de Posgrados 

 
10. Riesgos Operacionales del Procedimiento 

 

Riesgo Identificado Actividad de Control Responsable 

Ajustes curriculares 
sustantivos aplicados 

en las carreras o 
programas, sin realizar 

la notificación o la 
solicitud de 
autorización 

correspondiente al 
CES, resultando en 

posibles 
incumplimientos de la 
normativa vigente o 

sanciones. 

Actividad  7.2.7.2 – Una vez que se 
reciba la notificación positiva 
correspondiente del CES, los ajustes 
curriculares sustantivos  serán 
implementados en la Universidad. 
 
 

Dirección 
General de 
Servicios 

Académicos / 
Dirección 

General de 
Posgrados 

 

Ajustes curriculares no 
sustantivos aplicados 

en las carreras o 
programas, sin realizar 

el proceso de 
aprobación ante el 
CSU, resultando en 

posibles 
incumplimientos de la 

Actividad 7.2.6.2 - Una vez que los 
ajustes curriculares no sustantivos 
hayan sido registrados en la plataforma 
del CES, la Dirección General de 
Servicios Académicos/ Dirección 
General de Posgrados, informa 
mediante el Sistema de Gestión 
Documental, el hecho a la Unidad 
Académica que corresponda, a la 

Dirección 
General de 
Servicios 

Académicos / 
Dirección 

General de 
Posgrados 
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Riesgo Identificado Actividad de Control Responsable 

normativa vigente o 
sanciones 

Secretaría General (para control y 
archivo). 

 
11. Histórico de Cambios 

 

 
12. Anexos 

 
Anexo 1: Informe Técnico de Ajustes Curriculares No Sustantivos Propuestos 
para Carreras y Programas 
Anexo 2: Informe Técnico de Ajustes Curriculares Sustantivos Propuestos para 
Carreras y Programas 
Anexo 3: Informe Técnico de Aval Académico de Ajustes Curriculares para 
Carreras / Programas / Procedencia – Dirección General de Servicios 
Académicos / Dirección General de Posgrados 

Responsable Fecha Motivo del cambio 

Dirección de Planificación e 
Inversión 

03/08/2020 
Documentación inicial del 
procedimiento. 

Dirección de Planificación e 
Inversión 

03/06/2021 

Actualización del 
procedimiento por solicitud 
de la Coordinación de 
Servicios Escolares y 
Dirección de Cumplimiento, 
Autoevaluación y 
Aseguramiento de la 
Calidad. 

Dirección General de 
Servicios Académicos 

29/04/2023 

Actualización integral del 
procedimiento por emisión 
del nuevo RRA por parte del 
CES, nueva Guía 
Metodológica para la 
Presentación de Proyectos 
de Carreras y Programas, y 
actualización de estructura 
orgánica en la UITEY. 

Dirección General de 
Planificación y Procesos 

26/07/2023 

Actualización por la 
unificación de ajustes 
curriculares de Carrera y 
Programas. 
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